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Para los fines legales pertinentes, agréguense al expediente las diligencias de

notificación que anteceden con resultado negativo.  No obstante,  previo a

ordenar  el  emplazamiento  solicitado,  teniendo en cuenta la consulta de la

Base de Datos Única de Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que antecede,  se ordena

a  la  secretaría  del  despacho  OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A, para

que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  recepción  de  la

comunicación,   informe  a  este  despacho  la  dirección  electrónica   y  de

residencia del demandado  Helmer Mauricio Castro Rojas (c.c.  80727786); así

como dirección de trabajo o demás datos de su empleador,  con el  fin de

lograr  su  notificación.   Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el

parágrafo del art. 291 del CGP, en concordancia con el parágrafo del art. 8

del Decreto 806 de 2020.
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